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Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania, Sudáfrica, Suiza*, Togo*,
Ucrania*, Uganda*, Zambia* y Zimbabwe*:  proyecto de resolución

1999/... Protección de los derechos humanos de las personas infectadas
con el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y con el
síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA)

La Comisión de Derechos Humanos ,

Recordando  su resolución 1997/33 de 11 de abril de 1997 y otras

resoluciones y decisiones pertinentes aprobadas por las organizaciones del

sistema de las Naciones Unidas y otros foros competentes,

Celebrando  el hecho de que se hayan dado muchos pasos positivos en la

aplicación de sus resoluciones anteriores, incluida la promulgación de

legislación en algunos países para promover los derechos humanos en el
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contexto del VIH/SIDA y para prohibir la discriminación contra las personas

infectadas o presuntamente infectadas y los miembros de los grupos

vulnerables,

Alentando  la continuación de las consultas nacionales, regionales e

internacionales en la esfera del VIH/SIDA y los derechos humanos,

Tomando nota con preocupación  de que en 1998 prácticamente todos los

países del mundo han tenido nuevos casos de infección por el VIH y que, según

las estimaciones del Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre

el VIH/SIDA (ONUSIDA) y de la OMS, en 1998 aumentó hasta 33,4 millones el

número de personas infectadas por el VIH, que el número de personas

recientemente infectadas por este virus ascendía a 5,8 millones y el número

de personas que murieron de SIDA fue de 2,5 millones,

Señalando con particular preocupación  que, según las estimaciones

de ONUSIDA y de la OMS más del 95% de todas las personas infectadas por

el VIH viven en el mundo en desarrollo, al que también correspondió el 95% de

todas las muertes producidas por el SIDA hasta la fecha, que ello se debe en

gran medida a que, en las condiciones de pobreza, subdesarrollo, conflicto y

condiciones problemáticas de otro tipo, no se cuenta con acceso a los medios

adecuados para la prevención, el tratamiento y los cuidados, y que es

absolutamente necesario que se apliquen estrategias efectivas de prevención,

tratamiento y cuidados,

Observando  el devastador impacto económico del VIH/SIDA, incluidas la

mortalidad y morbilidad crecientes entre la población en edad de trabajar,

las pérdidas de ingresos familiares, un número cada vez mayor de huérfanos y

los elevados costos de salud y sociales,

Destacando , en vista de los crecientes problemas planteados por

el VIH/SIDA, la necesidad de esfuerzos intensificados para garantizar el

respeto y la observancia universales de los derechos humanos y las libertades

fundamentales para todos, reducir la vulnerabilidad al VIH/SIDA e impedir la

discriminación y estigmatización relacionadas con el VIH/SIDA,

Preocupada  por el hecho de que las personas que sufren de desventajas

económicas, sociales o legales no disfruten plenamente de los derechos

humanos, lo cual aumenta su vulnerabilidad al riesgo de infección por el VIH

y a todas las repercusiones consiguientes en caso de ser infectadas,
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Preocupada asimismo  porque, en muchos países, muchas personas infectadas

y afectadas por el VIH, así como presuntamente infectadas, siguen siendo

discriminadas tanto en la legislación, como en las políticas y en la

práctica,

Celebrando  la importante función desempeñada por ONUSIDA en cooperación

con los órganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, en particular

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos, y por las organizaciones no gubernamentales, nacionales e

internacionales, en particular las organizaciones de personas infectadas por

el VIH/SIDA, en la promoción y protección de los derechos humanos en el

contexto del VIH/SIDA, incluida la lucha contra la discriminación de las

personas infectadas por el VIH/SIDA, y en toda la gama de actividades de

prevención, tratamiento y cuidados,

Reiterando  que la discriminación causada por la infección del VIH o

el SIDA, real o presunta, está prohibida por las actuales normas

internacionales de derechos humanos y que la expresión "u otras situaciones"

en las disposiciones sobre no discriminación de los textos internacionales de

derechos humanos deberían interpretarse en el sentido de que abarcan la

situación sanitaria, incluida la situación VIH/SIDA,

Acogiendo con satisfacción  el informe del Secretario General sobre la

protección de los derechos humanos en el contexto del virus de

inmunodeficiencia humana (VIH) y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida

(SIDA) (E/CN.4/1997/76), que prevé una renta general de las opiniones de los

gobiernos, organismos especializados y organizaciones internacionales y no

gubernamentales en relación con las directrices internacionales sobre

el VIH/SIDA y los derechos humanos, su difusión y aplicación, y que se ocupa

de la cuestión de la cooperación técnica para la promoción y protección de

los derechos humanos en el contexto VIH/SIDA,

1. Invita  a los Estados, órganos de las Naciones Unidas, programas y

organismos especializados, así como a las organizaciones internacionales y no

gubernamentales, a que sigan adoptando todas las medidas necesarias para

conseguir el respeto, la protección y el cumplimiento de los derechos humanos

relacionados con el VIH, tal como figuran en las directrices internacionales

sobre el VIH/SIDA y los derechos humanos, y contribuyan a la cooperación
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internacional en el contexto de los derechos humanos relacionados con

el VIH/SIDA, entre otras cosas, compartiendo los conocimientos, la

experiencia y los logros conseguidos respecto de las cuestiones relacionadas

con el VIH;

2. Invita  a los Estados a que refuercen los mecanismos nacionales para

proteger los derechos humanos relacionados con el VIH/SIDA y adopten todas

las medidas necesarias para eliminar la estigmatización y la discriminación

contra las personas infectadas y afectadas por el VIH/SIDA, en particular las

mujeres, los niños y los grupos vulnerables, a fin de que las personas

infectadas que confiesen su infección por el VIH, las presuntamente

infectadas y otras personas afectadas estén protegidos contra la violencia,

la estigmatización y otras consecuencias negativas;

3. Invita  a los Estados, los órganos de las Naciones Unidas, los

programas y organismos especializados y las organizaciones internacionales y

no gubernamentales a que asistan a los países en desarrollo, en particular

los países menos desarrollados y los de África, en sus esfuerzos por impedir

la difusión de la epidemia y aliviar y controlar el efecto perjudicial

del VIH/SIDA sobre los derechos humanos de sus poblaciones;

4. Insta  a los Estados a que aseguren que sus leyes, políticas y

prácticas respeten los derechos humanos en el contexto VIH/SIDA, prohíban la

discriminación relacionada con el VIH/SIDA, promuevan programas eficaces para

la prevención del VIH/SIDA, incluso mediante las campañas de educación y de

concienciación y acceso mejorado a bienes y servicios de buena calidad para

impedir la transmisión del virus, y promuevan programas efectivos de cuidados

y apoyo a las personas infectadas y afectadas por el VIH, incluso mediante un

acceso mejor y más equitativo a medicación segura y eficaz para el

tratamiento de la infección por el VIH y las enfermedades relacionadas con

el VIH/SIDA.

5. Pide  a los Estados que establezcan políticas y programas nacionales

coordinados, participatorios, transparentes y responsables para luchar contra

el VIH/SIDA y para llevar las políticas nacionales al nivel de distrito y de

la acción local, con la participación en todas las fases de desarrollo y

aplicación de organizaciones no gubernamentales y comunitarias y personas

infectadas por el VIH/SIDA;
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6. Pide asimismo  a los Estados que desarrollen y apoyen servicios,

incluso de ayuda letrada cuando así proceda, para educar a las personas

infectadas y afectadas por el VIH/SIDA acerca de sus derechos y ayudarlas a

ponerlos en práctica;

7. Pide además  a los Estados que adopten todas las medidas necesarias,

incluidos programas apropiados de educación, formación y de medios de

difusión para combatir la discriminación, los prejuicios y la

estigmatización, y para garantizar el pleno disfrute de los derechos civiles,

políticos, económicos, sociales y culturales por las personas infectadas y

afectadas por el VIH/SIDA;

8. Pide  a los Estados que, en consulta con los órganos profesionales

nacionales pertinentes, se aseguren de que los códigos de conducta,

responsabilidades y práctica profesional respeten los derechos humanos y la

dignidad en el contexto del VIH/SIDA, incluido el acceso a los cuidados para

las personas infectadas y afectadas por el VIH/SIDA;

9. Pide asimismo  a los Estados que desarrollen y apoyen mecanismos

apropiados para vigilar y aplicar los derechos humanos en relación con

el VIH/SIDA;

10. Invita  a los órganos creados en virtud de los tratados de derechos

humanos a que, cuando examinen los informes presentados por los Estados

Partes, presten atención particular a los derechos relacionados con

el VIH/SIDA, e invita a los Estados a que incluyan información adecuada

relacionada con el VIH/SIDA en los informes que presenten a los órganos

pertinentes creados en virtud de tratados;

11. Pide  a todos los representantes especiales, relatores especiales y

grupos de trabajo de la Comisión, entre otros los relatores especiales para

la educación, la libertad de opinión y de expresión, la violencia contra la

mujer y la venta de niños, la prostitución de niños y la pornografía con

niños, que integren la protección de los derechos humanos relacionados con

el VIH en sus respectivos mandatos;

12. Pide  al Secretario General que invite a los órganos y programas de

las Naciones Unidas, así como a los organismos especializados y Estados

Miembros a que integren los derechos humanos relacionados con el VIH en sus

políticas, programas y actividades, incluidos aquellos en los que participan
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organismos intergubernamentales de derechos humanos y otros organismos, y a

que hagan participar a las organizaciones no gubernamentales y comunitarias

en todas las fases de desarrollo en aplicación, a fin de ayudar a conseguir

un enfoque para todo el sistema que destaque la función de coordinación y de

catalizador del ONUSIDA;

13. Pide  al Secretario General que solicite observaciones a los

gobiernos, órganos de las Naciones Unidas, programas y organismos

especializados, así como organizaciones internacionales no gubernamentales,

acerca de las medidas que hayan adoptado para promover y aplicar, cuando

proceda, las directrices internacionales sobre el VIH/SIDA y los derechos

humanos y la presente resolución, y que, en consulta con las partes

interesadas, le presente un informe sobre la situación para su examen en

su 57º período de sesiones 
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